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  Teniendo en cuenta que no se produjo la entrega del vehículo, dentro del 

término ordenado en la sentencia del 21 de junio de 2022, se dispone: 

 

- Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL- SECCION SIJIN AUTOMOTORES, 

a efecto de que realicen la aprehensión del vehículo de placas JXP021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____07_____   Hoy  __21-02-2023______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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